
período de información pública por término de un mes, durante el cual todos
los que se consideren afectados por la solicitud que obra a continuación podrán
formular por escrito las alegaciones que estimen convenientes mediante ins-
tancia dirigida al Servicio de Licencias de Actividad de la Gerencia Municipal
de Urbanismo.

Número de expediente: 588.348/2012.
Actividad: Restaurante.
Ubicación: Camino Puente Virrey, núm. 34, local.
Asimismo, y habiendo resultado fallidos los intentos de notificación indivi-

dual a los vecinos que obran a continuación, en referencia con la antedicha
licencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.2 de dicha ley y
artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, como vecino inmediato al lugar de emplazamiento, se le pone de
manifiesto el expediente correspondiente durante el plazo de un mes, a contar
del siguiente al de publicación de esta notificación, a fin de que pueda presen-
tar las alegaciones que estime oportunas mediante instancia dirigida al Servi-
cio de Licencias de Actividad, que será presentada en el Registro General de
esta Gerencia de Urbanismo en horas de oficina.

Vecino y domicilio
Titular del piso. Calle Angel Ganivet, núm. 8, 1.º A in.
Celestina Nieto. Calle Angel Ganivet, núm. 8, 1.º A in.
José A. Huacahuasi. Calle Angel Ganivet, núm. 8, 2.º A D.
Rosana Droga. Calle Angel Ganivet, núm. 8, 2.º A in.
Damián Cerdá. Calle Angel Ganivet, núm. 8, 2.º A iz.
Soledad Blas. Calle Angel Ganivet, núm. 8, 2.º A in.
Sanzol-Hernandez. Calle Angel Ganivet, núm. 8, 3.º A iz.
Luis Usón. Calle Angel Ganivet, núm. 8, 3.º A in.
Teresa Tregón. Calle Angel Ganivet, núm. 8, 4.º A D.
Agustín Alquézar. Calle Angel Ganivet, núm. 8, 4.º A iz.
Allona. Calle Angel Ganivet, núm. 8, 4.º A in.
Bilma Chango. Calle Angel Ganivet, núm. 8, 4.º in
Eloy Blanco. Calle Angel Ganivet, núm. 8, 5.º A D.
Titular del piso. Calle Angel Ganivet, núm. 8, 5.º A in.
Cristina de la Fuente. Calle Angel Ganivet, núm. 8, 5.º A iz.
Juan Bosque. Calle Angel Ganivet, núm. 8, 5.º A in.
Titular del piso. Calle Angel Ganivet, núm. 8, 6.º a D.
Rafael Rolha. Calle Angel Ganivet, núm. 8, 6.º A in.
Titular del piso. Calle Angel Ganivet, núm. 8, 7.º a D.
Inmaculada Fernández. Calle Angel Ganivet, núm. 8, 7.º A in.
Titular del piso. Calle Angel Ganivet, núm. 8, 7.º A iz.
Titular del piso. Calle Angel Ganivet, núm. 8, 7.º A in.
Julia Monterde. Camino Puente Virrey, núm. 32, 1.º C.
Santiago Artigas. Camino Puente Virrey, núm. 32, 1.º D.
Antonia Barril. Camino Puente Virrey, núm. 32, 2.º A.
Cristina Hernández. Camino Puente Virrey, núm. 32, 2.º B.
Ramona Paredes. Camino Puente Virrey, núm. 32, 2.º C.
Peña del Rincón. Camino Puente Virrey, núm. 32, 2.º D.
Aitor Nuez. Camino Puente Virrey, núm. 32, 3.º A.
Ramón Royo. Camino Puente Virrey, núm. 32, 3.º B.
Enrique Lera. Camino Puente Virrey, núm. 32, 3.º C.
Titular del piso. Camino Puente Virrey, núm. 32, 3.º D.
Victor Mondurrey. Camino Puente Virrey, núm. 32, 4.º B.
Vicente Andrés. Camino Puente Virrey, núm. 32, 4.º C.
Teodoro Blasco. Camino Puente Virrey, núm. 34, 1.º A.
José M. Villarino. Camino Puente Virrey, núm. 34, 1.º C.
Julian Escario. Camino Puente Virrey, núm. 34, 1.º D.
Titular del piso. Camino Puente Virrey, núm. 34, 2.º A.
Sres. Bielsa. Camino Puente Virrey, núm. 34, 2.º C.
Antonia Gracia. Camino Puente Virrey, núm. 34, 3.º A.
Fernando Lacalle. Camino Puente Virrey, núm. 34, 3.º B.
Mai Un. Camino Puente Virrey, núm. 34, 3.º D.
Titular del piso. Camino Puente Virrey, núm. 34, 4.º A.
Titular del piso. Camino Puente Virrey, núm. 34, 4.º D.
Efren Guevara. Camino Puente Virrey, núm. 34, 5.º B.
Ester Villen. Camino Puente Virrey, núm. 34, 5.º C.
Titular del piso. Camino Puente Virrey, núm. 34, 5.º D.
Francisco Navarro. Camino Puente Virrey, núm. 34, 5.º A
Titular del piso. Camino Puente Virrey, núm. 34, 6.º A.
Pedro Monforte. Camino Puente Virrey, núm. 34, 6.º B.
Luis Blasco. Camino Puente Virrey, núm. 34, 6.º C.
Israel Carbonel. Camino Puente Virrey, núm. 34, 6.º D.
Titular del piso. Camino Puente Virrey, núm. 34, 7.º A.
Titular del piso. Camino Puente Virrey, núm. 34, 7.º B.
Titular del piso. Camino Puente Virrey, núm. 34, 7.º D.
José Luis Sangrós. Camino Puente Virrey, núm. 40, 1.º A.
José I. García. Camino Puente Virrey, núm. 40, 1.º B.
Clinica Dental. Camino Puente Virrey, núm. 40, 1.º C.
Titular el piso. Camino Puente Virrey, núm. 40, 1.º D.
Victoria Figols. Camino Puente Virrey, núm. 40, 1.º E.
José Hernández. Camino Puente Virrey, núm. 40, 1.º F.

José G. Ramos. Camino Puente Virrey, núm. 40, 1.º G.
Carmen Murillo. Camino Puente Virrey, núm. 40, 1.º H.
Titular del piso. Camino Puente Virrey, núm. 40, 2.º A.
Angeles Miranda. Camino Puente Virrey, núm. 40, 2.º B.
Titular del piso. Camino Puente Virrey, núm. 40, 2.º C.
Jesús Clos. Camino Puente Virrey, núm. 40, 2.º D.
Azucena Crespo. Camino Puente Virrey, núm. 40, 2.º E.
Manuel Moro. Camino Puente Virrey, núm. 40, 2.º F.
Antonio Moro. Camino Puente Virrey, núm. 40, 2.º H.
Indalecio Domingo. Camino Puente Virrey, núm. 40, 2.º H.
Carlos Abad. Camino Puente Virrey, núm. 40, 3.º B.
José Esteso. Camino Puente Virrey, núm. 40, 3.º C.
Titular del piso. Camino Puente Virrey, núm. 40, 3.º D.
Antonio Machín. Camino Puente Virrey, núm. 40, 3.º F.
Ruperto Pallares. Camino Puente Virrey, núm. 40, 3.º G.
Manuel García. Camino Puente Virrey, núm. 40, 4.º A.
Jesús Artal. Camino Puente Virrey, núm. 40, 4.º B.
Pedro Díaz. Camino Puente Virrey, núm. 40, 4.º D.
Titular del piso. Camino Puente Virrey, núm. 40, 4.º G.
David Moreno. Camino Puente Virrey, núm. 40, 5.º A.
Antonio Roy. Camino Puente Virrey, núm. 40, 5.º B.
Antonio Artal. Camino Puente Virrey, núm. 40, 5.º C.
Luis Andrés. Camino Puente Virrey, núm. 40, 5.º D.
Inés Izuel. Camino Puente Virrey, núm. 40, 5.º E.
Alfonso Martín. Camino Puente Virrey, núm. 40, 5.º F.
Manuel Cavero. Camino Puente Virrey, núm. 40, 5.º G.
Ana Cosculluela. Camino Puente Virrey, núm. 40, 5.º H.
Teresa López. Camino Puente Virrey, núm. 40, 6.º A.
Titular del piso. Camino Puente Virrey, núm. 40, 6.º D.
Javier Torres. Camino Puente Virrey, núm. 40, 6.º E.
Titular del piso. Camino Puente Virrey, núm. 40, 6.º G.
Raúl Prados. Camino Puente Virrey, núm. 40, 6.º H.
Carlos Palacios. Camino Puente Virrey, núm. 40, 7.º A.
Bonárea. Camino Puente Virrey, núm. 40, local.
Zaragoza, 22 de junio de 2012. — El consejero delegado de Urbanismo,

Infraestructuras, Equipamientos y Vivienda, Carlos Pérez Anadón.

Servicio de Licencias de Actividad
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 7.928

Anuncio relativo a solicitudes de licencias de actividad clasificada y de
licencias urbanísticas y ambientales de actividad clasificada (art. 171 de la Ley
Urbanística de Aragón), conforme a los datos que se expresan a continuación:

Minhua Wu, en nombre de Wu Minhua, ha solicitado urbanística y activi-
dad clasificada para comercio de todo a euro, con emplazamiento en Pinilla
Soliveres, Luis 8, local. (Expediente núm. 535505/2012).

Lin Meilan, en nombre de Lin Meilan, S.L., ha solicitado actividad clasifi-
cada para nave para artículos de mantenimiento para el hogar, con emplaza-
miento en Edison, Tomás A 6, nave. (Expediente núm. 556990/2012).

Alberto Navasa Bartolomé, en nombre de Cableeuropa, S.A., ha solicitado
urbanística y actividad clasificada para modificación licencia para control de
equipos electrónicos y telecomunicaciones, con emplazamiento en Edison,
Tomás A 16. (Expediente núm. 577042/2012).

Antonio Abril Abadín, en nombre de Plataforma Europa, S.A., ha solicita-
do actividad clasificada para depósitos y almacenes generales, con emplaza-
miento en Osca (eje 8) 7. (Expediente núm. 626511/2012).

Ricardo Ferrer Pérez, en nombre de José Javier Giménez Bernal, ha solici-
tado actividad clasificada para instalación y mantenimiento de sistemas de pro-
tección contra incendios, con emplazamiento en Ajedrea carretera 13 13- 15,
nave 5. (Expediente núm. 629118/2012).

Bernardo Bugeda García, en nombre de Uterque España, S.A., ha solicita-
do urbanística y actividad clasificada para tienda de ropa, con emplazamiento
en paseo Independencia, 28. (Expediente núm. 632180/2012).

Luis Soriano Bayo, en nombre de Grupo Ros Casares Sl, ha solicitado acti-
vidad clasificada para nave para comercio mayor de hierro y acero, con empla-
zamiento en Edison, Tomas A 21. (Expediente núm. 635606/2012).

Luis Pellejer Padial, en nombre de RKW Inter, S.A.U., ha solicitado urba-
nística y actividad clasificada para transformacion de polietileno para fabrica-
cón de bolsas e impresión, perforando dos pozos para aprovechamiento de geo-
térmia, con emplazamiento en Castillo Peracense, 17. (Expediente núm.
653162/2012).

Marcos Prat Rojo, en nombre de Instituto Odontológico Zaragoza, S.L., ha
solicitado urbanística y actividad clasificada para clínica odontológica, con
emplazamiento en Pablo Casals, 2. (Expediente núm. 653370/2012).

Primark, S.L.U., ha solicitado urbanística y actividad clasificada para venta
de equipamiento para hombre, mujer y niño, con emplazamiento en avenida
Isla de Murano, 9, Centro Comercial Puerto Venecia. (Expediente núm.
655825/2012).

Luis Vela Gil, en nombre de Aisteel, S.L., ha solicitado actividad clasifica-
da para nave para instalación de maquinaria de elevación, con emplazamiento
en Malpica, Pg. (C/. F) 57 oeste, nave 28. (Expediente núm. 660390/2012).
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María del Carmen Garín Sánchez ha solicitado actividad clasificada para
almacén de cochecitos de bebé, con emplazamiento en Cereros 39-41, local.
(Expediente núm. 687063/2012).

Raúl Roncal Ferruz ha solicitado actividad clasificada para tienda de ropa,
con emplazamiento en Vega 28, esquina con calle Pléyades, 12. (Expediente
núm. 691242/2012).

Antonio Iguacen Alastrué, en nombre de Cosma Lica, ha solicitado activi-
dad clasificada para taller de reparación de vehículos, con emplazamiento en
Bodegon, El Sis 3. (Expediente núm. 693636/2012).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.2 de la Ley 7/2006, de 24
de junio, de Protección Ambiental de Aragón, se abre simultáneamente infor-
mación vecinal y pública por término de quince días, durante los cuales todos
los que se consideren afectados por dicha intervención podrán formular por
escrito las alegaciones que estimen convenientes, mediante instancia que será
presentada en el Registro General de Gerencia de Urbanismo, dirigida al Ser-
vicio de Licencias de Actividad.

Zaragoza, a 25 de junio de 2012. — El consejero de Urbanismo, Infraes-
tructuras, Equipamientos y Vivienda, Carlos Pérez Anadón.

Servicio de Licencias Urbanísticas
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 7.923

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, por delegación de
competencias de la Alcaldía-Presidencia, por decreto de fecha 19 de enero de
2009, con fecha 8 de marzo de 2012, acordó lo siguiente:

«Primero. — Someter simultáneamente a información pública por un plazo
de quince días naturales y a informe del Consejo Provincial de Urbanismo por
plazo de dos meses la solicitud de licencia urbanística para rehabilitación de
cubierta en edificio sito en Bodega del Rey, 102, del barrio de Garrapinillos,
instada por Adoración Maurel Alcolea (NIF 17.238.105-L), según proyecto
básico y de ejecución visado por el COAATZ el 26 de enero de 2012. Todo ello
en aplicación de lo dispuesto en los artículos 6.2.2.6 y 6.2.4 de las normas
urbanísticas del PGOU de Zaragoza y los artículos 31 c) y 32 de la Ley 3/2009,
de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.

Segundo. — Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación de
que, por ser un acto de trámite, no es susceptible de recurso en vía administra-
tiva o contencioso-administrativa, de conformidad con los artículos 107 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 25 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Zaragoza, a 15 de junio de 2012. — La jefa del Servicio de Licencias Urba-
nísticas, María Josefa Aguado Orta.

Servicio de Licencias Urbanísticas
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 7.924

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, por delegación de
competencias de la Alcaldía-Presidencia, por decreto de fecha 19 de enero de
2009, con fecha 8 de marzo de 2012, acordó lo siguiente:

«Primero. — Someter simultáneamente a información pública por un plazo
de quince días naturales y a informe del Consejo Provincial de Urbanismo por
plazo de dos meses la solicitud de licencia urbanística para cambio de cubierta
y reforma de fachadas en edificio sito en parcela 511 del barrio de Movera, ins-
tada por José Luis Anchelergues Crespo (DNI 17.156.280-M), en representa-
ción de Tomás Anchelergues Urrea (DNI 16.934.335-X), según proyecto bási-
co y de ejecución visado por el COAATIEZ con fecha 30 de marzo de 2012.
Todo ello en aplicación de lo dispuesto en los artículos 6.2.2.6 y 6.2.4 de las
normas urbanísticas del PGOU de Zaragoza y los artículos 31 c) y 32 de la Ley
3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.

Segundo. — Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación de
que, por ser un acto de trámite, no es susceptible de recurso en vía administra-
tiva o contencioso-administrativa, de conformidad con los artículos 107 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 25 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Zaragoza, a 28 de junio de 2012. — La jefa del Servicio de Licencias Urba-
nísticas, María Josefa Aguado Orta.

Servicio de Licencias Urbanísticas
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 7.925

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, por delegación de
competencias de la Alcaldía-Presidencia, por decreto de fecha 19 de enero de
2009, con fecha 24 de mayo de 2012, acordó lo siguiente:

«Primero. — Someter simultáneamente a información pública por un
plazo de quince días naturales y a informe del Consejo Provincial de Urbanis-
mo por plazo de dos meses la solicitud de legalización de obras de sustitución
de cubierta y reforma de fachada en edificio sito en avenida Montañana, 771,
instada por Alfredo Vidal Carné (DNI 17.160.399-F), en representación de

Angel Olmos Estaún (DNI 17.679.782-G), según proyecto visado por el
COAAT con fecha 9 de diciembre de 2011. Todo ello en aplicación de lo dis-
puesto en los artículos 6.2.2.6 y 6.2.4 de las normas urbanísticas del PGOU de
Zaragoza y los artículos 31 c) y 32 de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urba-
nismo de Aragón.

Segundo. — Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación de
que, por ser un acto de trámite, no es susceptible de recurso en vía administra-
tiva o contencioso-administrativa, de conformidad con los artículos 107 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 25 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Zaragoza, a 28 de junio de 2012. — La jefa del Servicio de Licencias Urba-
nísticas, María Josefa Aguado Orta.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 7.131

José Manuel Cardona Casajús ha solicitado la autorización cuyos datos y
circunstancias se indican a continuación:

CIRCUNSTANCIAS:
Solicitante: José Manuel Cardona Casajús.
Objeto: Obras de relleno con tierra y nivelación de tabla agrícola.
Cauce: Río Arba de Biel.
Municipio: Tauste (Zaragoza).
La actuación solicitada consiste en las obras de relleno con tierra y nivela-

ción de tabla agrícola en la margen izquierda del río Arba, parcela 1182, polí-
gono 10.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 31 de mayo de 2012. — El comisario de Aguas, P.D.: El comi-
sario adjunto, Antonio Coch Flotats.

COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 7.884
Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 6 de

junio de 2012 se otorga a José Manuel Chueca Blas la concesión de un apro-
vechamiento de aguas públicas a derivar de un pozo ubicado en la margen
derecha del río Jalón, en Calatayud (Zaragoza), con un volumen máximo
anual de 4.334 metros cúbicos y un caudal medio equivalente en el mes de
máximo consumo (julio) de 0,595 litros por segundo y con destino a riego de
0,8668 hectáreas, en el polígono 11, parcelas 104, en el término municipal de
Calatayud (Zaragoza), y con sujeción a las condiciones que figuran en la reso-
lución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, a 6 de junio de 2012. — El comisario de Aguas, P.D.: El comi-

sario adjunto, Antonio Coch Flotats.

COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 7.940
La Comunidad de Regantes de Mocatero de Chiprana y el Ayuntamiento de

Chiprana han solicitado la actuación cuyos datos y circunstancias se indican a
continuación:

CIRCUNSTANCIAS:
Solicitantes: Comunidad de Regantes de Mocatero de Chiprana y el Ayun-

tamiento de Chiprana.
Objeto: Modificacion de características.
Cauce: Embalse de Mequinenza (río Ebro).
Municipio: Chiprana (Zaragoza).
Según la documentación presentada, actualmente los peticionarios son titu-

lares de una concesión de un aprovechamiento de aguas de un  caudal de 90,75
litros por segundo, a derivar del embalse de Mequinenza, en el término muni-
cipal de Chiprana (Zaragoza), con destino al riego de 133,4529 hectáreas en
Chiprana y en Caspe, mediante una bomba sumergida de 200 CV de potencia.
Con su solicitud se pretende modificar el punto de captación, debido a la dis-
minución del nivel de agua mínimo del embalse, sin aumento de caudal ni de
superficie de riego. La toma nueva se construirá en el punto de coordenadas
UTMX: 740506; UTMY: 4572677 (huso 30T ED:50) y consistirá en la colo-
cación de la estructura de la toma para la bomba sumergida, en la construcción
de una nueva caseta de válvulas y la instalación de una tubería de PVC de 315
milímetros de diámetro que conectará la nueva toma a la red existente. 

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
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